
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., doce (12) de julio de dos mil veintidós 

 
Radicado No. 2021-00264 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Civil del 
Circuito de Bogotá D.C., en auto de fecha 25 de abril de 2022, por el cual se confirma 
la decisión proferida por este Despacho en auto de 24 de junio de 2021, mediante 
el cual se rechaza la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 045 Hoy 13 de Julio de 2022. 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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